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Caser  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.895 350 53 1.516,00 280,00 42,40
Dkv Seguros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 374 55 6 299,20 44,00 4,80
Groupama . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0 0,00 0,00 0,00
La Equitativa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0 0,00 0,00 0,00
Mapfre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.558 366 52 1.246,40 292,80 41,60
Sanitas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 7 0,00 0,00 5,60
  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.044 2.210 216 5.635,20 1.768,00 172,80

 3408 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2008, de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado, por la que se 
publica el acuerdo de prórroga para el año 2008, del Con-
venio de colaboración con el Servicio de Salud de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en materia de 
gestión de prestaciones sanitarias.

Con fecha 28 de diciembre de 2007 se suscribió el Acuerdo de prórroga 
para el año 2008 del Convenio de Colaboración entre el Servicio de Salud 
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y la Mutualidad Gene-
ral de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) en materia de gestión 
de prestaciones sanitarias.

En aplicación del artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, resuelvo publicar el citado Convenio que figura 
como anexo de esta Resolución.

Madrid, 4 de febrero de 2008.–La Directora General de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado, María Ángeles Fernández 
Simón.

ANEXO

Acuerdo de prórroga para el año 2008 del Convenio de colabora-
ción entre el Servicio de Salud de la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla la Mancha y la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 

Estado en materia de gestión de prestaciones sanitarias

Madrid, a 28 de diciembre de 2007

REUNIDOS

De una parte, don Juan Alfonso Ruiz Molina, Director Gerente del Servi-
cio de Salud de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha (SESCAM), 
en función de su cargo según nombramiento por Decreto 273/07, de 11 de 
septiembre (DOCM n.º 192, de 14 de septiembre) y en ejercicio de las facul-
tades que le están conferidas en el art. 4 del Decreto 1/2002, de 8 de enero 
de 2002 de estructura orgánica y funcional de los Servicios Centrales y 
Periféricos del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.

De otra, doña María Ángeles Fernández Simón, Directora General de 
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), 
actuando en nombre y representación de la mencionada Institución, 
en uso de las facultades que le confiere el artículo 11.2.K) del Real 
Decre to 577/1997, de 18 de abril, por el que se establece la estructura de 
los Órganos de Gobierno, Administración y Representación de la Mutua-
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado.

Las partes se reconocen capacidad legal suficiente para suscribir el 
presente convenio y a tal efecto.

EXPONEN

1.º Que con fecha 11 de enero de 2003 las partes suscribieron un 
Convenio de colaboración en materia de gestión de prestaciones sanita-
rias.

2.º Que la cláusula novena del mencionado Convenio estipula que 
estará en vigor desde el día de su suscripción hasta el 31 de diciembre 
de 2003, pudiendo prorrogarse por periodos anuales de mutuo acuerdo de 
las partes, antes de la fecha en que finalice su vigencia.

3.º Que la cláusula décima establece que, en el supuesto de prórroga, 
la cantidad fija anual que MUFACE abonará al Servicio de Salud de Casti-
lla-La Mancha por su colaboración se calculará en el tercer trimestre 
natural del ejercicio en el que finalice su vigencia, incrementándose la 
cantidad reseñada en la cláusula octava de acuerdo con el incremento del 

IPC General, referido al 30 de junio y con efectos de uno de enero del año 
siguiente.

4.º Que dicho Convenio fue prorrogado para 2004 por Acuerdo de 30 
de diciembre de 2003 (BOE de 19 de marzo de 2004), para 2005 por 
Acuerdo de 27 de diciembre de 2004 (B.O.E: 26 de febrero de 2005), para 
2006 por Acuerdo de 30 de diciembre de 2005 (B.O.E.: 1 de marzo de 2006) 
y para 2007 por Acuerdo de 29 de diciembre de 2006 (BOE de  22 de 
febrero de 2007).

5.º Que próxima a finalizar la vigencia del Convenio, ambas partes 
están interesadas en prorrogarlo para el año 2008, de acuerdo con las 
siguientes cláusulas:

Primera.–Se prorrogan, para el período comprendido entre el 1 de 
enero de 2008 hasta el 31 de diciembre de 2008, los efectos del Convenio 
de colaboración entre el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha y 
MUFACE.

Segunda.–Que, para la prórroga que se acuerda, la cantidad a abonar 
por MUFACE al Servicio de Salud de Castilla-La Mancha asciende a 6.989,23 
euros de acuerdo con el incremento del 2,4 por ciento del IPC General, 
referido al 30 de junio de 2007.

Tercera.–El importe del gasto que representa para MUFACE en el 
año 2008 la colaboración recibida se financiará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 22.102.312E.259.

La presente prórroga queda sometida a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en el ejercicio para financiar las obligaciones derivadas 
de la misma.

Cuarta.–La presente prórroga producirá efectos desde el 1 de enero 
del año 2008.

Y en prueba de conformidad, se formaliza y se firma la presente pró-
rroga por cuadruplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y la fecha 
indicados en el encabezamiento.–El Director Gerente del Servicio de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha, Juan Alfonso 
Ruiz Molina, La Directora General de la Mutualidad General de Funciona-
rios Civiles del Estado (MUFACE), María Ángeles Fernández Simón. 

MINISTERIO DE CULTURA
 3409 ORDEN CUL/436/2008, de 31 de enero, por la que se 

otorga la garantía del Estado a cuatro obras para su exhi-
bición en el Museo Thyssen-Bornemisza, en la exposición 
«Otto Dix y Hugo Erfurth».

Vista la solicitud del Museo Thyssen Bornemisza.
De acuerdo con la disposición adicional novena de la Ley 16/1985, de 25 

de junio, del Patrimonio Histórico Español y el Real Decreto 1680/1991, 
de 15 de noviembre, por el que se desarrolla dicha disposición adicional 
sobre garantía del Estado para obras de interés cultural, así como la dis-
posición vigésima séptima de la Ley 51/2007 de 26 de diciembre de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2008.

Vistos los informes favorables de la Junta de Calificación, Valoración y 
Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español, del Servicio 
Jurídico y de la Oficina Presupuestaria del Departamento y de conformi-
dad con la propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes 
Culturales, dispongo:

Primero. Otorgamiento de la garantía del Estado.–Otorgar la garan-
tía del Estado a las obras que figuran en el anexo de esta orden con el 
alcance, efectos y límites que más adelante se expresan.

Entidad
Personas adscriptas Importes mensuales

MUFACE ISFAS MUGEJU MUFACE ISFAS MUGEJU

       


